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TRAS LA DESAPARICIÓN DEL ARTICULO segundo

* Ha remitido sendos telegramas al pre-
sidente del Gobierno y al ministro de
Información y Turismo

BARCELONA. (Europa Press.)—La Asociación de la
Prensa de Barcelona ha remitido sendos telegramas
al presidente del Gobierno y al ministro de Informa-
ción y Turismo, en relación con la derogación del ar-
tículo segundo de la ley de Prensa.

El texto viene a ser el siguiente:
«En nombre Asociación Prensa Barcelona cúmple-

me expresar V. E. satisfacción profesionales por su-
presión del articulo 2." y 69 ley de Prensa y correspon-
diente Código Penal, progreso indudable en estable-
cimiento democracia. Firmado: Lorenzo Gomis, pre-
sidente.'


